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BUENOS AIRES, Ut.,j 2010 

VISTO el Expediente N° 1.394.249/10 del Registro del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 

N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 4/9 y a fojas 55/56 del Expediente N° 1.394.249/10, obran 

respectivamente el Acuerdo y su Acta Complementaria, celebrados entre la 

FEDERACiÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 

ARGENTINA (F.AT.S.A) por el sector sindical y COLMEGNA SOCIEDAD 

ANÓNIMA, la CÁMARA DE INSTITUCIONES DE DIAGNÓSTICO MÉDICO 

(CADI.ME.) y la CÁMARA DE ENTIDADES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

AMBULATORIO (CEDIM) por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley 

de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que mediante dichos instrumentos convencionales, las partes 

establecen condiciones salariales y modifican parcialmente el Convenio Colectivo de 

Trabajo N° 108/75, con vigencia desde el1 de agosto de 2010 hasta el 31 de julio de 

2011. 

Que en relación a lo previsto en la cláusula cuarta del acuerdo que luce 

a fojas 4/9 del expediente citado en el Visto, corresponde dejar expresamente 

establecido que no resulta disponible para las partes excepcionar el pago de 

contribuciones y aportes a la Seguridad SC1cial, aunque lo efectúen 'con carácter 

transitorio, toda vez que el incremento acordado es de carácter remunerativo, tal 

como ellas mjsmas lo prevén en la citada cláusula. 

Que el ámbito' de aplicación de los presentes se corresponde con la 

representatividad del sector empleador signatario y de la entidad sindical firmante, 

emergente de su personería gremial. 

D. R 1 Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 

N° 14.250 (to. 2004). 
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Que las partes acreditan la representación que invocan con la 

documentación agregada en autos y ratifican en todos sus términos lo acordado. 

Que la Asesoría legal de la Dirección Nacional de Relaciones del 

Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto 

administrativo de homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados. 

Que por otra parte, corresponde que una vez dictado el presente acto 

administrativo homologatorio, se remitan estas actuaciones a la Dirección de 

Regulaciones del Trabajo a fin de que evalúe si procede el cálculo del tope previsto 

por el Artículo 245 de la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes· 

actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95. 

Por ello, 

LA SECRETARIA DE TRABAJO 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACiÓN 

DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA 

(F.AT.S.A), COlMEGNA SOCIEDAD ANÓNIMA, la CÁMARA DE INSTITUCIONES 

DE DIAGNÓSTICO MÉDICO (CADI.ME.) y la CÁMARA DE ENTIDADES DE 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO AMBULATORIO (CEDIM), que luce a fojas 4/9 

del Expediente N° 1.394.249/+0, Y su Acta Complementaria, obrante a fojas SS/56 

del Expediente N° 1.394.249/10, conforme a lo dispuesto en la ley de Negociación 

Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004) y con el alcance establecido en el Considerando 

Tercero. 

ARTíCULO 2°._ Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho 

dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACiÓN. Cumplido, pase a la 

Dirección de Negociación Colectiva a 'fin de que el Departamento de Coordinación 
[l. R j, registre el presente Acuerdo glosado a fojas 4/9 del Expediente N° 1.394.249/10 Y su 

Acta Complementaria, adjunta a fojas 55/56 del Expediente N° 1.394.249/1 O. 
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. ARTfCUlO 3°,_ Remítase copia debidamente autenticada al Departamento1 
i 	

Biblioteca para su difusión. 

ARTfcUlO 4°._ Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase ala 

Dirección de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de elaborar el 

Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio de las escalas salariales que por 

este acto se homologan, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 

20.744 (1.0. 1976) Y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del 

presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 108/75. 

ARTíCULO 5°._ Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter 

gratuita del Acuerdo, su Acta Complementaria homologados y de esta Resolución, 

las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la ley 

N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTICULO 6°._ Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 

Oficial yarchívese. 
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